
Hj
FISCALIA

PROCESO DE CONTRATACION  EN  LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA
INVITACIóN PÚBLICA

FGN- PASTO- 22-2O16

1.              FUNDAMENTACIÓN JURIDICA

2.              CONSULTA Y  DESCARGA  DE  LA  INVITACIÓN  A  OFERTAR

3.             CRONOGRAMA  DEL PROCESO

4.              DESCRIPCIÓN  DEL OBJETO A CONTRATAR

5.             CONTRATO A CELEBRAR

2
2
2
5
5

6.              ESPECIFICACIONESTfCNICAS  MINIMAS  O  CONDICIONES  DEL  BIEN/SERVICIO         5

7.              OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA                                                                                                               7

8.             PRESuPUESTO OFICIAL ESTIMADO                                                                                                            9

9.             PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO                                                                                                 10

10.           LUGAR  DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO                                                                                                 10

11.          SUPERVISOR  DEL CONTRATO                                                                                                                      10

12.           FORMA  DE ACREDITAR  LA CAPACIDAD JURIDICA                                                                           10

13.           FORMA  DE  ACREDITAR  EL CUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES  SOLICITADAS16

14.          CAuSALES  DE  RECHAZO Y/O  DECLARATORIA DE  DESIERTA DEL PROCESO                18

15.          TÍRMINOVALIDEZDELAOFERTA

16.          MODALIDAD  DE CONTRATAClÓN

17.          PRESENTACIÓN  DE  LA  PROPUESTA

18.          FORMA  DE  PAGO

19.          ANÁLISIS DE  LOS  RIESGOS DE  LA CONTRATACIÓN

20.          GARANTÍA

21.           CLÁUSULA PENAL PECuNIARIA

22.           MULTAS

23.          IMPUESTOS

19
Í9
2O

2O

2Í
2Í
22
22
22

24.           PAGOS  DE  ESTAMPILLAS PRO  DESARROLLO  uNIVERSIDAD  DE  NARIÑO                     22

25.          GASTOS  DEL CONTRATISTA

26.           RESPONSABILIDAD  DEL CONTRATISTA

27.          LIQUIDACION  DEL CONTRATO

28.          CONVOCATORIA A  LAS VEEDuRÍAS CIUDADANAS

29.          CESIÓN  DELCONTRATOYSUBCONTRATOS

30.          TERMINACION,  MODIFICACION  E  INTERPRETACION  UNILATERALES

31.           CADUCIDAD

32.           EXC[USION  DE  RE[ACION  LABORAL

SUBDIRECClÓN     SECCIONAL     DE    APOYO     A     LA     GESTlÓN     -     NARlÑO
Carrera    2     3    NO18-61     Edificio    Ama     Paslo.     piso    4    -    San    Juan    de    Pasto,     código    postal    520001

Teléfonos-     7290OO2-7292944     Fax       7230404
www.fiscalia_gov_co

22
23
23
23
23
23
23
24



E]
FISCALIA

PROCESO DE CONTluTACION  EN  LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA
INVITACIóN PÚBLICA

FGN - PASTO- 22- 2016

1.    FUNDAMENTACIÓN JURIDICA

Tenjendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar,  las normas aplicables
a esta contratación están basadas en Ley No.  80 del 28 de octubre de  1993 "por la cual
se expide el  Estatuto General de Contratación  de la Administración  Pública",  la  Ley No.
1150  de  2007,   la  resolución  O-1345  del  31   dejulio  de  2014  por  medio  de  la  cual  se
oficializa el Manual de Contratación de la Fiscalía General de la Nación, el Decreto  1082
de 2015 y la resolución No. 000013 de abril O7 de 2014, queen su artículotercero delega
"en los Subdirectores Seccionales de Apoyo a la Gestión,  la facultad de ordenar el gasto,

realizar  todos   los   actos  y  trámites   inherentes  a   los   procedimientos  de   selección  y
suscripción  de  contratos  sin  importar  la  modalidad  y  límite  de  cuantía,  dentro  de  su
Jurisdicción,  así como sus respectivas adiciones hasta el máximo legar.

En caso de contradicciones entre la presente invitación y la ley primara lo establec¡do en
la  Ley.  Cuando se  llegaren  a  presentar vacíos  en  la  invitación,  estos se  suplirán  con  la
ley.

De  este  modo,  se  convoca  a  los  interesados  en  partic¡par en  el  presente  proceso  de
selección de contratista de acuerdo a  lo siguiente.

2.    CONSULTA Y DESCARGA DE LA INVITACIóN A OFERTAR

La  inv¡tación  a  ofertar podrá ser consultada gratuitamente y descargada  a  partir del día
señalado en el cronograma del presente proceso de selección directamente de la página:
\^MM/.colombiacompra.gov.co,   sección   PROVEEDORES.   Búsqueda   de   procesos  de
contratac¡Ón.     Entidad     compradora:     FISCALÍA     GENERAL     DE     LA     NAClÓN     -
Depanamento de ejecuc¡ón:  NARlÑO- Municipio:  TUQuERRES - BuSCAR.

El documento no tendrá ningún costo. En el evento que los interesados deseen una copia
impresa  la encontrarán  en  la  Sección  de  Gestión  Contractual  de  la  Fiscalía  General de
la  Nación  Seccional  Nariño,  ubicada  en  la  Carrera  23  No.   18-61   Edificio  AMA  Pasto,

quinto piso.

3.    CRONOGluMA DEL PROCESO

Publicación estudios

previos,  invitación

pública.
Apertura del proceso

27 dejunio de
2016

A panir de las 800     '      subdire#;¥t:Tnbii:?emAPÍaygoOaV'I¥Gesm _
a,m.                        '      Nariño-SeccÍÓn de Gestión Conlractual-Carrera

23 No.  18J;1  Edificío AMA  Pasto,  quínto  piso
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Publicación  del contrato

en  el  SECOP

Dentro de los tres

(3)  días  lábiles
siguientes a  la

suscriición  de  la

aceptación de la
ofeha

Plazo para la entrega de
la garantía

Dentro de los

cinco (5)  días

hábíles siguientes

a la suscrirción de

la acertación le la
oferta

Plazo para la aprobación

de la garantia

Suscripción  del acta de

inicio

\M^/w.colombiacomira.gov.co

Carrera 23 No.  18-61  Edificio AMA Pasto

quinto?iso

El  díade

presentación  de la

garantía

Carrera 23 No.  18-61  Edificio AMA Pasto

quinto piso

Una vez legalizado

el contrato
Carrera 23 No.  18-61  Edificio AMA Pasto

Nota 1 :  Los plazos anotados anteriormente podrán ser prorrogados por la Entidad de acuerdo con
sus   necesidades.   De   lo   cual   se   dejará   constancia   escrita   y   se   publicará   en   la   página
www.colombiacompra.gov.co

Nota 2: Cualquier modifiicación ci los términos de esta iwi)itación se efectuará a trcNés de adendas,
las  cuales  se incorporaran a la invitación que se encuenira en la página Web  del porial único de
contratación: \",w.colombiacompra.gov.co

Nota 3:   Si dentro del plazo establecido para la presentación de propuestas llegara a requerir la
expedición de adendas cuando la Entidad lo estime conveniente, en dicho documento se aclarará lo
respectivo y adicionalmente se modifiicará el cronograma del  proceso atendiendo lo señalado en el
Artículo 2.2.I.I.2.2.I  del  Decreto  1082  de 2015.

En  el  evento  en  el  que  se  modifiquen  los  plazos y  iérminos  del  proceso  de  selección,  la Adenda
deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso.

Así mismo,  las modificaciones a la invitación pública que puedan surgir durar[ie el desarrollo  del

proceso, por necesidad de la Entidad o por observaciones de los interesados, serán realizados antes
del  cierre  del  proceso.  Se  dejará  constancia  en  documento  escrito  y  se  publicara  en  la  página
www_colombiacompra_gov.co

SuBDIRECClÓN     SECCIONAL     DE     APOYO     A     LA     GESTlÓN     -     NARlÑO
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4.    DESCRIPCIóN DEL OBJETO A CONTRATAR

La  Fiscalía  General  de  la  Nación  a través  de  la  Subdirección  Seccional  de Apoyo  a  la
Gestión  -  Nariño,   requiere  contratar  el  "Serv/'c/'o  de  fofocop/'ac/o  para  /as  d/feneníes
Unidades  de  la  F¡scalía  General  de  la  Nación  Seccional   Nariño  en  el  municipio  de
Túquerres"_

821 217O1 Servicios de copias en blanco y negro o de cotejo

5.    CONTRATO A CELEBRAR

El   contrato  a  celebrar  como  resultado  del   presente  proceso  de  selección  será  de
Prestación de Servicios.

6.    ESPECIFICACIONES        TÉCNICAS        MINIMAS        O        CONDICIONES        DEL
BIEN/SERVICIO

6.1         PARÁMETROS TÉCNICOS PAlu EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO

Los  proponentes podrán presentar sus propuestas  para el servicio de fotocopiado para
las  diferentes  Unidades  de  la  Fiscalía  General  de  la   Nación  SeccionaI  Nariño  en  el
municipio  de Túquerres  para  los  servidores  y funcionarios  de  la  Fiscalía  General  de  la
Nación,    incluyendo   las   características   técnicas   mínimas   exigidas   en   la   invitación
establecida por la Fiscalía General de la  Nación - Subdirección Seccional de Apoyo a  la
Gestión  Nariño.

Copia Blanco y Negro                                     7.058

Para efectos de esta contratación,  se debe tener en cuenta que el servicio se  prestará
en  el  municipio  de  Túquerres  -  Nariño,  por  lo  tanto,  el  proponente  deberá  contar con
sede,  agencia  o  sucursal  en  ese  municipio,  debidamente  registrada  en  la  Cámara  de
Comercio.

6.2         REQuISITOS DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO

El  proponente deberá señalar en su  propuesta y garantizar:

i)    El  servicio de fotocopiado  para  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  se  debe  prestar
en el  municipio de Túquerres - Nariño.

SUBDlftECClÓN     SECCIONAL     DE     APOYO     A     LA    GESTlÓN     -     NARlÑO
Carrera    2    3     NO18-61     Edificio    Ama     Pasto.     piso    4    -    San    Juan    de     Pasto,     código    postal    520001
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2)      La dirección completa del  lugar donde prestará el servicio de fotocopiado.

3)      La  prestación  continúa del  servicio,  en  el  horario establecido de s a  12 am  y de 2
a  6  pm  de  lunes  a  viernes.  En  caso  de  requerirse  el  servicio  los  días  sábado,
domingo  o  festivo,  se  informará  oporiunamente  al  contratista  por  intermedio  del
supervisor designado por la entidad.

4)      Suministrar los elementos  e  insumos  como son  papel tamaño  oficio y  carta,  para
garantizar la correcta operación de las máquinas y continuidad del servicio.

5)      Cumplir  con   las   normas   ambientales,   respecto   de   la   disposición   final   de   los
residuos que se generen con  la contratación  (Química, Tóner,  Papel,  etc.)

6)     Garantizar la reserva de los procesos y documentos que conozca con ocasión del
contrato.

7)      Se requiere un informe consolidado mensual en la prestación deeste servicio, para
este   punto   en   particular   se   habilitará   la   solicitud   de   fotocopias   con   firmas
autorizadas.  Lo anterior,  a fin  de  crear e  individualizar las cuentas  (consumo)  por
este concepto.

8)      El servicio de fotocopias en el  municipio de Túquerres para  la  Fiscalía General de
la  Nación  y  sus  diferentes  Unidades  deberá  realizarse  mediante  vale  expedido  y
firmado  únicamente  por  el  supervisor  designado  por  la  Fiscalía  General  de  la
Nación.

9)      Las impresión de la copia debe ser laser, tanto en hojas tamaño carta como Oficio.

io)    La calidad de la copia en su  presentación debe ser nítida.

ii)    El establecimiento del proponente debe encontrarse en una zona estratégica para

prestar el servicio a las Fiscalías ubicadas en las cercanías a la carrera 13 No.  15-
25  barrio  Arrayanes  del  municipio  de  Túquerres  -  Nariño,  el  cual  deberá  estar
ubicado a máximo cuatro cuadras de dicho inmueble.

6.2.1     ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES

El proponente deberá señalar en su propuesta y garantizar:

i)    Tener   una   (1)   fotocopiadora   en   buen   estado   de   funcionamiento   para   dar
cumplimiento al  objeto contractual.

SuBDmECCiÓN    SECCIONAL    DE    ApoyO    A    LA    GESTiÓN    -    NARiño
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2)    Garantizar la prestac¡ón inmediata del servicio en el suministro de las copias, este
será  prioritario  para  la  FiscaIÍa

Notas:

a)    El proponente debe Acredítar estos requerimientos técnícos en su propuesta.

b)   La  Fiscalía  General  de  la  Nación  Seccional  Nariño,  podrá  adjudicar  el  contrato
resultante del proceso de selección de mínima cuantía, hasta por el monto del presupuesto
asignado pc[ra este proceso de contratación. En consecuencia, la Entidad podrá aumentar
las  cantidades  de  los  servicios  requeridos,  si  a  ello  hay  lugar,  hasta  por  el  total  del
presupuesto asignado, teniendo en cuenta las necesidades institucionales.

c)    Los  proponentes  incluirán  en  sus  propuestas  toda  la  inf,ormación  relacionada  con  el
objeto del presente proceso, por lo que deberán indicar claramente en su propuesta toda
la ínformación técnica de los servicios ofertados con miras averificar el cumplimiento de
los requisitos técnicos exigidos por la Entidad.

ü)   Igualmente la Entidad podrá durante el periodo de evaluación confiirmar la información
suministraday de encontrarse incongruencias con lo ofi.ecido, la oferta será rechazada.

e)    La Fiscalía General de la Nación - Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestíón Nariño,
se reserva el derecho de realizar estudio de seguridad a las fiirmas proponentes.

7.    OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Además  de  las  obligaciones  consagradas  en   la  ley  conforme  con  la  naturaleza  del
contrato,  las obligaciones a cargo del contratista serán  las siguientes:

i.     El oferente favorecido deberá presentar un  informe mensual dentro de los diez (10)
días  siguientes  al  mes  vencido,  del  servicio  prestado  a  la  Fiscalía  General  de  la
Nación,  que contenga el  nombre de solicitante,  nombre de la persona que autoriza,
la  dependencia  a   la  cual   pertenece  el  solicitante,   número  de  copias,  fecha  de
solicitud.

2.     El    contratista    deberá    garantizar   absoluta    confidencialidad    y    reserva    de    la
información,  de  los datos,  procesos,  y documentación  de  la  FiscaIÍa  General  de  la
Nación,  absteniéndose de divulgar la  información.

3.     Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato conjuntamente con el
supervisor designado por la Fiscalía General de la Nación.

4.     El proponentegarantiza el valorde la copia durantetoda la vigencia del contrato, sin
modificaciones,  o incrementos al  precio.

SUBDIRECClÓN     SECCIONAL     DE     APOYO     A     LA    GESTlÓN     -     NAf"ÑO
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5.     El  contratista  solo  podrá  prestar  el  servicio  con  la  autorización  mediante  un  vale
expedido y firmado por el Supervisor designado por la Fiscalía General de la Nación.

6.     El  proponente favorecido  deberá disponer de  los  equipos  necesarios,  con  el fin  de
que se puedan  realizar una buena  prestación del servicio.

7.     El  proponente  deberá  garantizar  la  prestación  continua  del  servicio  en  el  horario
establecido de s a  12 Am y de 2 a 6 Pm de lunes a viernes.  En caso de requerirse
el   servic¡o  los  días  sábado,   domingo  o  fest¡vo,   se  informará  oportunamente  al
contratista por intermedio del supervisor designado por la entidad.

8.    Atender  en  forma  inmediata  y  prioritaria  el  servicio  de  fotocopiado  en  el  tiempo
requerido por la entidad.

9.     Sum¡n¡strar sin  costo alguno,  información al supervisor del contrato,  por los med¡os
que este designe, sobre el consumo y saldos del contrato.

io.  Mantener durante  la ejecución  del  contrato el  personal  requerido para garantizar el
servicio de fotocopiado.

ii.   Cumplir con las condiciones técnicas señaladas en  la invitac¡ón.

i2.   Presentar    la    facturación    y    un    informe    mensual,    dentro    de    los    térm¡nos    y
especificaciones establecidos por el supervisor del contrato.

i3.  Mantener   en   forma   permanente   altos   niveles   de   ef¡c¡encia   para   atender   sus
obligaciones.

i4.  Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por pahe
del Supervisor.

i5.   Responder   por   sus   actuaciones   y   om¡siones   der¡vadas   de   la   celebrac¡ón   del
contrato,  y de la ejecución del  mismo.

i6.    Acatar la  Constitución,  la  Ley y  la ética  profesional.

i7.   Informar y consultar con el Supervisor del contrato cualqu¡er modificación necesaria
a la  programación y presupuesto de la misma.

i8.   Responder por la calidad del servicio objeto del  presente proceso de contratación.

i9.  A  adoptar  medidas  de  prevención  y  control  apropiados  y  suficientes  para  cumplir
con el objeto contractual.

SuBDIRECClÓN     SECCIONAL    DE    APOYO    A    LA    GESTlÓN     -     NAf"ÑO
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2o.  A  reportar  de  manera  inmediata  en  caso  de  cualquier  novedad  o  anomalía,  a  la
Subdirección  Seccional  de Apoyo  a  la  Gestión  Nariño,  a través  del  supervisor del
contrato.

2i.  A  dar  estricto  cumplimiento  a  los  términos  pactados  en  el  contrato  y  por  ningún
motivo  abandonar  el  objeto  contratado,  sin  previo  y  oportuno  avíso  y  autorización
escr¡ta de  la  FiscaIÍa.

22.   El  contratista  deberá  mantener  a  la  Fiscalía,   indemne  y  libre  de  toda  pérdida  o
reclamo,  demanda,  pago  de  litigios,  acciones  legales,   reivindicaciones  y  fallo  de
cualquier especie y naturaleza, que se entable o que pueda entablarse contra éstos
por  causa  de  acciones  u  omisiones  en  que  incurra  el  contratista,  sus  agentes,
subcontratistas o empleados,  durante la ejecución del  contrato,

23.  Adoptar medidas de prevención y control apropiados y suficientes orientados a evitar
que  sus  servicios  puedan  ser  utilizados  como  instrumento  para  la  realización  de
actos  ilegales  en  cualquier forma  o  para  dar apariencia  de  legalidad  a  actividades
delictivas o a prestar servicios a delíncuentes o a personas directas o indirectas con
el tráfico de estupefacientes.

24.  Responder por el  pago de  los  impuestos,  tasas y/o  contribuciones que  se  causen
con ocasión de la celebración,  ejecución y liquidación del contrato.

25.  No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen  por fuera de la ley,  con el
fin de obligarlos a hacer u omitir cualquier acto delictivo, que afecte la prestación del
servicio.

26.   Las  demás  establecidas  en  los  estudios  previos,  la  invitación  y  sus  adendas,  la
oferta técnica y económica  presentada  por el CONTRATISTA y las inherentes a la
naturaleza propia del contrato.

8.    PRESUPuESTO OFICIAL ESTIMADO

Para el presente proceso de contratación se tiene como presupuesto oficial estimado la
suma  de  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  PESOS
($599.930)  incluidos  todos  los  costos  directos  e  indirectos  a  que  haya  lugar  para  la
ejecucjón del objeto a contratar,  suma que se encuentra amparada con el certificado de
disponibilidad  presupuestal  No. 4516 del  3 de febrero de 2016,  por el  rubro de OTROS
GASTOS  POR IMPRESOS Y PUBLICACIONES.

SuBDIRECClÓN     SECCIONAL     DE    APOYO     A     LA    GESTlÓN     -     NARlÑO
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Para  efectos  de  determinar  el  precio  ofrecido,  el  proponente  deberá  tener  en  cuenta
todos los costos, gastos,  impuestos,  seguros,  pago de salarios,  prestaciones sociales y
demás  emolumentos  que  considere  pertinentes  para  la  fijación  total  de  la  propuesta
económica.

9.    PLAZO DE EJECUCIóN DEL CONTluTO

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación
del   proceso  contractual,   será  hasta  el   31   de  diciembre  de  2016  o  hasta  agotar  el
presupuesto  asignado,   contado  a   partir  de  la  suscripción  del  acta  de  inicio,   previo
cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato.

La vígencia del contrato comprenderá el  plazo de ejecución y cuatro (4) meses más.

10. LUGAR DE EJECuCIóN DEL CONTluTO

El  servicio  se  prestará  en  las  instalaciones  del  contratista que  resulte favorecido  y que
cumpla con  las condiciones técnicas que se estipulan  en  los términos de referencia,  en
el  municipio de Túquerres - Nariño.

11. SuPERVISOR DEL CONTRATO

La supervisión de la ejecución del contrato será ejercida por la señora Magdalena Pérez
Cortes,  Secretario Administrativo  l  de  la  Subdirección  Seccional  de Apoyo  a  la Gestión
de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  quien  cumpljrá  con  lo  consagrado  en  el  Estatuto
General de Contratación  Pública y en  las demás normas vigentes dispuestas para ello.

12. FORMA DE ACREDITAR LA CAPACIDAD JURIDICA

12.1       Jurídicos.

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales ojurídicas,
nacionales  o  extranjeras;   consorcios,   uniones  temporales  o  promesas  de  sociedad
futura,  cuyo  objeto  social  esté  relacionado  con  el  objeto  del  contrato  a  celebrarse.  La
sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo
6O  de  la  Ley  sO  de  1993).  La  duración  de  la  asociación  debe  ser  por  lo  menos  por  la
vigencia deI Contrato y un año más.
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Los  interesados  deben  enviar las  ofertas  en  sobre  cerrado  aportando  los  documentos
que se relacionan a continuación:

i)    Carta de Dresentación de la Dropuesta:  súuiendo el modelo que para tal efecto
se suministra en el documento anexo (ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACION),
debidamente fimado  por el  proponente o en  caso  de  ser persona jurídica  por el
Representante  Legal o por la persona que se encuentre debídamente facuftada o
autorlzada para ello.

2)    Copia de lacédula de ciudadanía: del representante legal ode la persona natural
y/o apoderado.

3)   Certificado de existencia v reDresentación  leaaI:  con  una fecha de expedic¡ón
no  mayor a TREINTA (30)  días anteriores  a  la fecha de  presentación  de  la oferia
(Persona Juridica),  y cuyo  objeto social tenga  relación  y coherencia con el  objeto
del  presente  proceso  de  contratación.  La  sociedad  debe  tener  una  duración  no
inferior al  plazo  del  contrato  y  un  año  más  (ahículo  60  de  la  Ley  sO  de  1993).  El
documento  deberá  indicar  la  dirección  comercial  en  el  municipio  de  Túquerres  -
Nariño.

El   proponente   deberá   contar   con   agencia   y/o   sucursal   en   el   municipio   de
Túquerres,  debidamente  registrada en  la  Cámara  de Comercio.  Si  el  proponente
es consorcio o unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá contar con
agencia y/o sucursal en el municipio de Túquerres.

En caso de que el Representante Legal sea consorcio o unión temporal, cada uno
de los integrantes que lo confoman, deben anexar la ceh'ficación.  La duración de
la  asociación  debe  ser  por  lo  menos  por  la  vigencia  del  Contrato  y  un  año  más.
lgualmente   deberán   anexar  el   documento   de   constkución   del   mismo,   donde
indican si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalaran los
téminos,   condiciones   y   porcentaje   de   participación   en   la   propuesta   y   en   la
ejecución del contrato,  las cuales no podrán ser modfficadas sin el consentimiento
previo de la Subdirección Seccional de Apoyo a  la Gestión - Nariño.

Así mismo, se debe indicar la designación de la persona que para todos los efectos
lo representará.

Cuando  el  representante  legal  de  la  firma  proponente,  de  confomidad  con  el
certfficado   de   existencia   y   representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio tenga  limftada  su  capacidad  para  licitar o  contratar,  deberá  acompañar
la  correspondiente  autorízación  del  órgano  de  la  sociedad,  autorízándolo  para
estos  fines.  La  misma  condición  aplica  para  los  que  integran  consorcio  o  unión
temporal.
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Cuando   se   actúe   en   calidad   de   apoderado,   deberá   acreditarse   la   condición
mediante documento legalmente otorgado ante autoridad competente.

4)    Si se trata de consorcios o uniones temDorales:

Si el  proponente es consorcio o unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá
contar con agencia y/o sucursal en el  municipio de Túquerres.

Los proponentes deberán anexar documento de constftución del mismo, donde indicarán
si  su  participación  es  a  título  de  consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,
condiciones y porcentajes de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato,
los cuales no podrán ser modficados sin el consentimiento previo de la F¡scalía General
de  la  Nación.

Así  mismo  deben  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  básicas que  regulen  las  relaciones entre ellos y su
responsabilidad. También se establecerá la forma como se adoptarán las decisiones, en
caso contrario,  la Entidad se atendrá a lo decidido por el representante legal designado.

Deberán adjuntar a la propuesta, documento de la respectiva Junta Directiva o Asamblea
de  Socios  de  las  personas  jurídicas  u  órgano  competente,   mediante  las  cuales  se
autorice expresamente a los representantes legales de dichas sociedades, a presentarse
en Consorcio o Unión Temporal,  en caso de haber limitación.

La duración de la asociación debe ser por lo menos porla vigencia deI Contrato y un año
más.

En  el  caso  que  se  trate  de  UNIÓN  TEMPORAL,  señalar en  forma  clara  y  precisa,  los
términos   y  extensión   de   la   participación   en   la   propuesta   y  en   su   ejecución   y   las
obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato,  los cuales no
podrán ser modficados sin el consentimiento previo de la  Entidad contratante.

En  atención  a  lo  dispuesto  en  el  ahículo  11  del  Decreto  3050  de  1997,  los  integrantes
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución,  para efectos del pago
en  relación con  la facturación deben  manffestar:

a.    Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus
integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura.

b.    Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los ¡ntegrantes
del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT
de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato.
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c.    Si  la va  realizarel  consorcio o  unión temporal  con  su  propio  NIT,  caso en el  cual
se deben informar el número respectivo. Además se debe señalar el porcentaje o
valor del  contrato  que  corresponda  a  cada  uno  de  los  integrantes,  el  nombre  o
razón social y el  NIT de cada uno de ellos.

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión
Temporal,  deberá  ser  distribuido  a  cada  uno  de  sus  miembros  de  acuerdo  con  su
participación  en  las actividades gravadas que dieron  lugar al  impuesto,  para efectos de
ser declarado.

En  cualquiera de  las alternativas  anteriores,  las facturas deberán  cumplir los  requisitos
establecidos en  las disposiciones legales.

El documento de conformación del  consorcio o unión temporal  no podrá ser anterior    a
treínta    (30)    días    calendario    de    la   fecha    de    cierre    del    proceso    de    selección,
adicionalmente se debe dar estricto cumplimiento a  lo establecido en el artículo 7O de la
Ley 80 de  1993,  cumpliendo entre otros,  los siguíentes requisitos:

Los  proponentes  deberán  indicar  si  su  participación  es  a  título  de  CONSORCIO  o  de
UNION TEMPORAL.

/  Señalar   las   reglas   básicas   que   regulen   las   relaciones   entre   los   miembros   del
CONSORCIO o la UNlÓN TEMPORAL y sus respectivas responsabilidades.

.,   En   el   caso   de   la   UNIÓN   TEMPORAL,   señalar   los   términos   y   extensión   de   la

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades
de   cada   uno   en   la   ejecución   del   contrato,   estas   condiciones   no   podrán   ser
modificados sin el consentimiento previo de la FISCALÍA GENERAL DE LA NAClÓN.

/  Se deberá designar un representante del CONSORCIO o de la UNlÓN TEMPORAL,
este  designado  no  podrá  ser  reemplazado  sin  la  autorización  expresa  y  escrita  de
cada  uno de los integrantes que la conforman.

v,   La duración de la asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un
añomás.

.,   Ningún  integrante del CONSORCIO o de  la  UNlÓN TEMPORAL  podrá formar parte
de otros proponentes que participen en el presente proceso de selección,  ni formular
propuesta independiente.

/  Se deberá  indicar el  nombre del  CONSORCIO o  UNlÓN TEMPORAL,  este  nombre
no  podrá  ser  modificado  dentro  del  proceso.  En  el  evento  de  resultar adjudicatario,
este   nombre   será   tenido   en   cuenta   para   la   celebración   del   contrato   y   deberá
corresponder con  la identificación tributaria del  proponente asociativo.
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/  Las  autorizaciones  que  los  órganos  de  dirección   otorguen   a  los   representantes
legales de las sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como
mínimo el  presupuesto oficial del  proceso.

Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los
requisftos establecidos como  persona natural o jurídíca según sea el caso.

5)    Certificado   de   antecedentes   disciDlinarios   exDedido   Dor   la   Procuraduria
General de la Nación, tanto de la Empresa como del representante legal; de no ser
presentado será vermcado por la  Entidad.

6)    Certificado de resDonsabilidad fiscal exDedido Dor la Contraloria General de la
República, tanto de la Empresa como del representante legal; de no ser presentado
será vermcado por la  Entidad.

7)    Certificado de antecedentes iudiciales exi)edido Dor la Policía Nacional, tanto
de  la  Empresa como del  representante  legal;  de no ser presentado será vermcado
por la  Entidad.

8)     Reaistro  único  Tributario.  El  proponente,   debe  allegar  fotocopia  del  Registro
Único Tributario RIJT,  en el que indique a qué régimen  pertenece.

9)    Acreditar el  Daqo de  los apories:  El  proponente  deberá  acreditar el  pago de  los
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones
y  aportes  a  cajas  de  compensación familiar,  lCBF  y  SENA,  si  a  ello  hubiere  lugar,
correspondiente  a  los  seis  (6)  meses  anteriores y  contando  la fecha  de cierre  del
proceso. Igual obligación deberá cumpliry acreditar durante la ejecución del contrato
si el proponente fuere favorecido,  confome al artículo 50 de la  ley 789 de 2002 y el
artículo 23 de  la  Ley  1150 de 20O7.

Las personasjuridicas lo harán mediante certficación expedida por el Revisor Fiscal
sí la sociedad cuenta con éste o por el  representante legal.

Las  personas  naturales,   deberán  presentar  las  planillas  de  pago,   debidamente
canceladas.

Cuando se trate de consorcios o  uniones temporales,  cada  uno de  los  integrantes
deberá aportar,  según corresponda,  la certfficación o la declaración.

En  caso de que el  proponente  no esté  obligado a efectuar el  pago,  deberá  indicar
esta circunstancia,  de acuerdo con  lo establecido en  el  Decreto  Reglamentario  No.
2286 de 2003.
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La  Entidad  se  reserva  el  derecho  de  vermcar  con  las  respectivas  Entidades  la
información que suministran  los proponentes.  Si se advierten discrepancias entre la
información   suministrada   y   lo   establecido   por   la   Entídad,    la   propuesta   será
rechazada.

io)   Documento Poder:  En el evento de suscribirse la propuesta mediante apoderado,
debe  anexarse  con  la  caha  de  presentación  de  la  oferta  el  poder  debidamente
conferido  ante  notario  público  o  autoridad  judicíal  competente  donde  se  indique
expresamente  que   cuenta   con   poder  para   suscribir  la   propuesta  en   el   monto
señalado  y  en  caso  de  ser  beneficiario  de  la  adjudicación,   suscribir  el  contrato
respectivo.

ii)  Copia del acuerdo Dara conformar el consorcio. unión temporal o promesa de
Sociedad Futura: Si el Proponente es plural, en el cual debe constar la participacÍÓn
de  cada  uno  de  los  míembros  del  proponente  plural,   la  representación  legal  del
proponente  plural  o el  poder otorgado a quien  suscribe los documentos en  nombre
del  proponente  plural.

i2)  En   caso   de   existir   limitaciones   estatutarias   frente   a   las   facultades   del
reDresentante  lecial: ,Las  respectivas  autorizaciones  para  desarrollar el  presente
proceso  de  selección,  el  contrato  y  todas  las  actividades  relacionadas  directa  o
indirectamente.

i3)   Certificación  Bancaria,  en  la  que  se  incluya  nombre  de  la  cuenta,   número  de
cuenta,  clase de cuenta, que a la fecha se encuentra activa; de conformidad con el
artículo  16  del  Decreto  2789  de  31  de  agosto  de  2004.  Si  es  persona  Jurídica  la
cuenta bancaria debe estar a  nombre de  la razón social.  El proponente debe tener
en cuenta que, en caso de resuftarfavorecido, los dineros que se causen en su favor
por  la  ejecución   del   contrato   serán   consignados  en   el   número  de  cuenta  que
presente  en  la  certfficación  bancaria,  en  este  numeral.  Así  mismo  los  oferentes
deberán diligenciar el Anexo 6 - Información de Beneficiarios y/o terceros

i4)   ComDromiso anticorruDción.  El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar
la acción del Estado Colombiano para fortalecer la transparencia de los procesos de
contratación y la responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito
por los  proponentes  bajo  la gravedad del juramento que se entiende prestado con
la   suscripción   del   Anexo   5.    El    incumplimiento   comprobado   del   compromiso
anticorrupción por pahe del  Proponente,  sus empleados,  representantes,  asesores
o de cualquier otra persona que actúe en el proceso de Contratación en su nombre,
constítuirá  causal  para el  rechazo de  la oferta,  o para  la terminación  anticipada del
cmtrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación, sin perjuicio
de las consecuencias adicionales de tal  incumplimiento.
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13.FORMA     DE     ACREDITAR     EL     CUMPLIMIENTO     DE     LAS     CONDICIONES
SOLICITADAS

La Selección se realizará teniendo en cuenta las disposiciones de la  Ley  1474 de 2011.

13.1      OFERTATÉCNICA

El proponente debe acreditar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Mínimas
mencionadas en el  numeral 6 y en el '(ANEXO 2 - OFERTA TÉCNICA''.

13.2      EXPERIENCIA

El oferente deberá acreditar su experiencia en este tipo de contratos, presentando hasta
cuatro  (4)  certificaciones  o  constancias  de  contratos  ejecutados,  cuya  sumatoria  sea
igual o superior al  presupuesto asignado para este proceso de contratación.

Dichos  contratos  deben  ser  suscritos  con  personas  naturales  o  jurídicas  de  carácter
público o  privado.

Solo serán válidas certificaciones,  no se aceptarán  contratos ni actas de liquidación.

Las cehificaciones deben contener,  entre otros aspectos los siguientes:

/    Nombre  y  número  de  identificación  (NIT  o  documento  que  haga  sus veces

conforme a la ley) de la persona juridica certificada.
/     Nombre de la persona natural o jurídica contratante.
/     Dirección y teléfono de la persona natural o juríd¡ca contratante
/    Objeto del contrato,
/     Valor inicial  del contrato.
/    Fecha de suscripción.
/     Fechadeinicio.
/     Fecha de finalización.
/    Las   fechas   contractuales   de   suspensión   y   reanudac¡ón   del   plazo   de

ejecución, cuando este haya sido suspendido.
/    Para  el  caso de  contratos  ejecutados  como  parie  de  un  consorc¡o  o  unión

temporal, Ia certif¡cac¡ón deberá especificar el porcentaje de participación de
cada integrante,  para cuantificar la exper¡encia del proponente de acuerdo a
lo establecido en el presente pliego de condiciones.  De no informarse dicho

porcentaje la certif¡cación no será tenida en cuenta.
/    Firma del funcionario competente.
/    Deben ser de fác¡l y efectiva verificación.
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La   Fiscalía   podrá   solicitar  aclaraciones   de   los  documentos   que   acreditan   la
experiencia  del  proponente  siempre  y  cuando  con  las  mismas  no  se  mejore  la
oferta.  Dichas aclaraciones se deberán efectuar en el  período que para tal efecto
conceda la Entidad.  Si se presentan inconsistencias entre las certificaciones y los
documentos  legales que  las  complementan,  prevalecerá  la  información  de  estos
últimos.

Tratándose de Consorcios o  Uniones temporales,  la experiencia corresponderá a
la sumatoria de  la experiencia  acreditada  por cada  uno de sus  integrantes en  las
condicíones establecidas en  los párrafos que anteceden.

La entidad  no acepta que  cada  renovación  automática  de  un contrato se cuente
como  un  nuevo  contrato,  en  razón  que  el  contrato  es  uno  solo  y  el  hecho  de
prorrogarlo o adicionarlo no significa que se celebre un nuevo negocio contractual.
De esta forma su cumplimiento se verifica desde el  inicio hasta la culminación del
mismo, entendiendo que ha finalizado cuando ha terminado su última renovación.
En   los  contratos  ceftificados,   y  que  fueron   ejecutados  en   consorcio  o   unión
temporal,  deberá indicarse el  porcentaje de participación de cada uno de ellos en
dicho  contrato,  valor   que   debe   discriminarse   en   pesos  colomb¡anos y será  el
que  se  aplique  al  proponente  para  verificar  la  experiencia  teniendo  en  cuenta  lo
señalado en este numeral.

La  Entidad  se  reserva  el  derecho  de  verificar  la  información  suministrada  por  los
oferentes a través de las certificaciones.

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en  las ceriificaciones
y/o en la relación de contratos,  la Entidad podrá solicitarlas al proponente por escrito,
quien   contará   con   el   término   establecido   en   el   cronograma   del   proceso   para
suministrarlas.

13.3      PROPUESTA ECONóMICA

El  proponente deberá  acreditar el  cumplimiento en  su totalidad  del formato  establecido
en  el   "ANEXO   3  -  OFERTA  ECONOMICA",   del   presente  estudio,   con   los  valores
expresados  en  pesos  colombianos,  sin  centavos,  so  pena  de  rechazo,  teniendo  en
cuenta  los siguientes aspectos:  los valores   propuestos contemplarán todos  los  costos
directos,   indirectos,   impuestos,   tasas   y   contribuciones   y   cualquier   otra   erogación
necesaria  para  la  correcta  ejecución  del  contrato  resultado  de  la  presente  invitación,
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas.

La  oferta  económica  se  fijara  escogiéndose  la  más  favorable  en  términos  del  menor
precio.
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El  valor de  la  propuesta es  a todo costo,  incluyendo  impuestos y demás gastos en que
se incurran en  la  prestación del servicio y la  contratación de  la oferta ganadora se  hará
por el monto del  presupuesto asignado para la  presente contratación.

Nota:
Si la oferta presentada sobrepasa el valor del presupuesto asignado por la entidad no será tenida
encuenta,

14. CAUSALES DE RECHAZO Y/O DECLARATOluA DE  DESIERTA DEL PROCESO

Se considerarán como causales de rechazo de las propuestas,  las siguientes:

a.    Si  el  proponente  se  encuentra  en  alguna  de  las  prombiciones,  inhabilidades  e
incompatibilidades de conformidad con  lo dispuesto en el  artículo s de la  Ley 80
de  1993,  y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables vigentes.

b.    Cuando  el  proponente presente documentos o  información  inexacta,  contraria o
distinta a la realidad,  o que,  quienes suscriben  los documentos lo refuten o haya
tratado de inferir o influenciar indebidamente en la verificación de las propuestas
o en  la adjudicación del contrato o inducir en error a la entidad.

c.    Cuando  existan  varias  propuestas  presentadas  por el  mismo  proponente  para
esta convocatoria,  bajo el  mismo nombre o con nombres diferentes.

d.   Cuando  la  oferia  no  sea  suscrita  por el  Representante  Legal  o  la  persona  que
suscribe la propuesta no esté debidamente facultada para tal fin.

e.    Cuando se presente extemporáneamente.

f.     Cuando la propuesta contenga condicionamientos.

g.   Cuando  el  proponente  no  de  respuesta  o  no  responda  de  manera  satisfactoria
los   requer¡mientos   y/o   solicitudes   de   aclaración   o   precisión   de   la   oferta,
formulados  por la Entidad contratante,  dentro del término legal.

h.    Cuando la oferta económica supere el presupuesto oficial estimado.

i.     Cuando  la  oferta  económica  presente  tachaduras,  borrones  o  enmendaduras,
que no den claridad del valor ofertado.

j.     Toda otra causa contemplada en  la Ley y/o señalados en  la  invitación  pública.
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La Fiscalía General de la Nación -Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión - Nariño,
por motivos o causas que  impidan  la escogencia objetiva del contratista,  podrá declarar
desierta  la  ínvitación.

15. TÉRMINO VALIDEZ DE  LA OFERTA

El  término de validez de  la  propuesta  no  podrá  ser inferior a  noventa  (90)  días,  el  cual
se contará a pariir de  la fecha fijada  para el  cierre de la  lnvitación,  o del vencimiento de
la  prórroga  si  la  hubiere.

16. MODALIDAD DE CONTluTACIóN

Teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  jurídica  del  contrato  que  se  va  a  celebrar  (MÍnima
Cuantía),  y en concordancia con lo establecido en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011
y 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082 de 2015,  la  escogencia de  la  propuesta  más favorable
para la Entidad se hará según  lo establecido en este artículo asÍ:

La contratación cuyo valor no excede del  10 porciento de la menor cuantía de la entidad
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:

"          Se  publicará  una  invitación,  poruntérmino  no  inferiora  un  día  hábil,  en  la  cual

se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destínado para tal fín,  así como
las condicíones técnicas exigidas;

"         El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a

un  día  hábil;

"         La  entidad  seleccionará,  mediante  comunicación  de  aceptación  de  la  oferta,  la

propuesta  con  el  menor  precio,  siempre  y  cuando  cumpla  con  las  cond¡ciones
exigidas;

"         La  comunicación  de  aceptación  junto  con  la  oferta  constituyen  para  todos  los

efectos  el  contrato  celebrado,  con  base  en  lo  cual  se  efectuará  el  respectivo
registro presupuestal.

Adícionalmente,

v,

v,

Publicada la verificación de  los requisitos habilitantes,  según el  caso,  y de  la
evaluación  del  menor  precio,  la  Entidad  otorgará  un  plazo  único  de  un  día
hábil    para   que    los   proponentes    puedan   formular   observaciones   a    la
evaluación.

Las    respuestas    a    las    observaciones    se    publicarán    en    el    SECOP
simultáneamente con  la comunicación de aceptación de la oferta.
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En  caso  de  empate  a  menor  precio,   Ia  Entidad  adjudicará  a  quien   haya
entregado primero la ofeha entre los empatados,  según el orden de entrega
de las mismas.

No obstante lo anterior y para efecto de evitar un incumplimiento por parte del
contratista o  un  desequílibrio económico y financiero del  contrato,  la  Entidad
aplicará   el   procedimiento  definido   en   el  Artículo  2.2.1.1.2.2.4  del   Decreto
1082 de 201 5,  cuando se trate de precios artificialmente bajos.

En  caso  de  empate  a  menor  precio,  la  Entidad  adjudicará  el  contrato  a  quien  haya
entregado  primero  la  oferta  entre  los  empatados,  según  el  orden  de  entrega  de  las
mismas.

La  modalidad  de  la  presente contratación  se adelantará  mediante Selección  de  Mínima
Cuantía,  de  conformidad  con  lo establecido en  la  Ley  1150 de 2007 Título  l  Articulo 2 y
del  Decreto  1082 de 2015,  por cuanto el valor del  contrato  a celebrar no supera  el diez
por ciento  (10O/o) de  la  menor cuantía de  la  Entidad.

17. PRESENTACIóN  DE  LA PROPUESTA

Las  propuestas  presentadas  deberán  ser  entregadas  en  original,   en  sobre  sellado
debidamente  identificadas,  con  los datos de  la actual  lnvitación  Pública,  descripción del
objeto  a  contratar,  el  nombre del  oferente,  la  dirección  y  el  teléfono.  Dicho  sobre  debe
contener   los   documentos   que   acrediten   los   requisitos   habilitantes   así   como   su
ofrecimiento técnico,  de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas por la  Entidad
y su oferta económica.

Los  proponentes  incluirán  en  sus  propuestas  toda  la  información  relacionada  con  el
objeto  del  presente  proceso,   con  miras  a  verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos
técnicos exigidos  por la  Entidad.

18. FORMA DE  PAGO

La Fiscalía General de la Nación - Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión Nariño
realizará  pagos  parciales  mensuales  al  contratista,  de  acuerdo  con  la  presentación  de
las   facturas,    los   cuales   estarán   sujetos   a    las   apropiaciones   y   disponibilidades
presupuestales   correspondientes  y   a   la   situación   de   recursos  del   Programa  Anual
Mensualizado de Caja - PAC,  por parie de la Direccíón del Tesoro Nac¡onal a la Fiscalía
General de la Nación.  Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendarios
siguientes a  la fecha en que el  contratista  radique  la factura comercial,  acompañada de
la certificación, expedida por el representante legal o el revisor fiscal, según el caso, que
acredite  el  pago  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  al  Sistema  General  de
Seguridad  Social  (Salud,   Pensiones  y  Riesgos  Profesionales)  y  aportes  parafiscales
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(Cajas  de   Compensación   Familiar,   SENA  e   lCBF),   anexando   las   correspondientes
planillas de pago debidamente canceladas.

Si   las   facturas   no   han   sido   correctamente   elaboradas   o   no   se   acompañan   los
documentos  requeridos  para  el  pago,  el  término  para  el  mismo  empezará  a  contarse
desde  la  fecha  en  que  se  presenten  debidamente  corregidas,  o  desde  que  se  haya
apohado  el  último  de  los  documentos  solicitados,  las  demoras  que  se  presenten  por
estos conceptos,  serán  responsabilidad  del  contratista  y  no tendrán  por ello derecho  al
reconocimiento de intereses o compensacÍÓn de ninguna naturaleza.

Los pagos a que se obliga la  Fiscalía General de la Nación, en virtud del contrato que se
celebre,     se    sujetarán     a     las     apropiaciones    y    disponibilidades     presupuestales
correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja
- PAC,  por parte de la  Dirección del Tesoro Nacional a la  Fiscalía General de la  Nación.

El   pago  del  valor  del   contrato,   se  hará  mediante  el   sistema  automátíco  de  pagos,
realizando   consignaciones   en   la   cuenta   que   posea   el   contratista   en   una   entidad
financiera,  de acuerdo con  la  información suministrada  por el  mismo,  en el  momento de
suscripción  del  contrato.

Los  documentos  soportes  para  los  pagos  deberán  ser  avalados  por  el  supervisor deI
contrato.

19. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTluTACIÓN

Dada la cuantía del contrato y la forma de pago,  la Entidad solicitara garantías con el fin
de garantizar el cumplimiento del objeto contractual  para evitar perjuicio a la  Entidad en
relación con la ejecución del contrato. La tasación de los riesgos se establece de acuerdo
a  lo  establecido  por  la  Agencia  Colombia  Compra   Eficiente,   en  su  "Manual   para  la
ldentificación y Cobertura del  Riesgo en  los Procesos de Contratación"  (M-lCR-01),  que
se encuentra anexo al  presente estudio.  ANEXO 4 - MATRIZ DE RIESGOS.

20. GAluNTÍA

A.    Garantía de Cumplimiento

El  contratista deberá asumir por su cuenta y costo,  a fin de asegurar el cumplimiento de
las  obligaciones  emanadas  del  contrato,  cualquiera  de  las  garantías  establecidas  en  el
artículo  2.2.1.2.3.1.2  del  Decreto  lO82  de  2015  a  favor  de  la  "Fiscalía  General  de  la
Nación Seccional Nariño", con NIT. 800.187.612-2, de conformidad con el Decreto 1082
de 2015.  La garantía deberá ser presentada en  la Subdirección Seccional de Apoyo a la
Gestión -  Nariño,  ubicada en  la Carrera 23  No.  18-61,  Edificio AMA Pasto,  Quinto  Piso,  y
deberá amparar los siguientes riesgos:
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Suficiencia y vigencia de los amparos de la garantía de cumplimiento

Cumplimiento del
Contrato

Calidad deI Servicio

Pago de salarios,
prestaciones

sociales e
indemnizaciones

laborales

Veinte por ciento (20%) del       lgual al término de ejecución
valor total del contrato                del contrato y cuatro (4)

meses más
Veinte por ciento (20%) del       lgual al término de ejecución

valor total del contrato                del contrato y cuatro (4)
meses más

Veinte por ciento (20%) del       lgual al término de ejecución
valor total del contrato             del contrato y tres (3)  años

más
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21. CLÁUSULA PENAL PECuNIARIA

En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  por parte del  Contratista,
este debe pagar a la  FISCALIA una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total  del  contrato,  la  cual  podrá ser descontada  al  momento de  liquidarse la  misma.  EL
CONTRATISTA  renuncia  expresamente  a  todo  requerimiento judicial,  para  efectos  de
constitución en mora.  Para lo cual se seguirá el procedimiento establecido por el artículo
86delaLey1474de2011.

22. MULTAS

Si   durante   la   ejecución   del   contrato,   el   Contratista   incumpliere   cualquiera   de   las
obligaciones exigidas en el contrato,  la  Fiscalía podrá imponer una multa diaria de un (1)
salario   mínimo   legal   mensual   vigente,    para   lo   cual   se   seguirá   el   procedimiento
establecido en el artículo 86 de la  Ley  1474 de 2011.

23. IMPUESTOS

Se cobrarán  los impuestos legales de orden  Nacional,  Departamental y Municipal a que
hayalugar.

24. pAGos DE ESTAMpILLAS pRO DEsARRoLLo uNlvERsIDAD DE NAmño

El  contratista  deberá  cancelar  el  O.5%  del  valor  total  del  contrato  por  concepto  de
Estampilla  Pro  Desarrollo de  la  Universidad  de  Nariño.

25. GASTOS DEL CONTRATISTA

Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen
con  ocasión  de  la confección  y  presentación  de  la  oferta,  la  legalización  del  contrato,  y
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que  se  requieran  cancelar  para  dar cumplimiento  a  las  disposiciones  legales  vigentes
sobre el  pariicular.

26. RESPONSABILIDAD DEL CONT[uTISTA

El    contratista    responderá    por   haber   ocultado   inhabilidades,    incompatibilidades   o
prohibiciones,  o por haber suministrado información falsa (numeral 7 artículo 26 de la ley
80 de  1993).

27. LIQUIDACION DEL CONTRATO

El  contrato  se  deberá  liquidar dentro  de  los  cuatro  (4)  meses  siguientes  a  la  fecha  de
terminación    del    plazo    contractual    acordado,    o    unilateralmente    por   la    FISCALIA
GENERAL  DE  LA  NACION  si  la  parte  contratista  no  se  presenta  a  la  liquidación  o  no
existiere  acuerdo sobre  la  misma.  Lo anterior,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  11  de  la  Ley  115O de 2007.

28. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS

Se invita a todas las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley para
que  desarrolle  sus  actividades  durante   la  etapa  contractual  y  postcontractual  en  el
presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en la Ley 586 de 2003.

29. CESIóN DEL CONTluTO Y SUBCONTRATOS

El  contratista  no  podrá ceder total  o  parcialmente  el  presente  contrato,  ni sub contratar
el  objeto  del  mismo  a  personas  naturales  o  jurídicas  nacionales  o  extranjeras,  salvo
autorización  escrita  del  ordenador  del  gasto  de  la  FISCALIA  para  este  contrato,  esta
autorización sólo será procedente cuando el contratista esté a paz y salvo con la entidad
por  todo  concepto  y  siempre  que   las  obligaciones  existentes  antes  de   la  cesión  o
subcontratación estén cumplidas.

30. TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION uNILATEluLES

Se  aplicarán  las  clausulas  excepcionales  de terminación,  modificación  e  interpretación
unilaterales del contrato en los términos y condiciones previstas en los artículos  15,  16 y
17delaley80de  1993.

31, CADuCIDAD

La Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión Nariño podrá declarar la caducidad del
contrato en  los eventos previstos en el ariículo  18 de la  Ley 80 de  1993.
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32. EXCLUSION DE RELACION LABOluL

El   proponente   seleccionado   ejecutará   el   objeto   del    presente   proceso,    con   total
autonomía técnica.

Queda  entendido que  no  habrá  vínculo  laboral  alguno entre  el  personal  utilizado  por el
proponente  y  la   Fiscalía  General  de  la   Nación,   por  lo  tanto,   serán  de  su  cargo  la
vinculación,  entrenamiento  del  personal  que  utilice,  lo  mismo  que  el  pago  de  salarios,

prestaciones sociales e indemnizaciones,  de conformidad con  lo señalado en la  Ley.

San Juan de Pasto,  24 dejunio de2016.

GELICA BECERRA
Seccional de Apoyo a la Gestión - Nariño

Fiscalía General de la  Nación  Seccional  Nariño

SuBDIRECClÓN     SECCIONAL     DE    APOYO     A     LA     GESTlÓN     -     NARlÑO
Carrera    2    3     NO18-61     Edificio    Ama     Pasto,     plso    4    -    San    Juan    de    Pasto,     código    postal     520001

Teléfonos       7290002-7292944    Fax       7230404
www.fiscalia.gov.co


